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Año LXXIV 12 de fel»'rero de 1970 Núm. 3.811 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •..•.•••... 
Madrid, trimestre •. ..•... • 
Provincias Y posesiones, Cdem. 
América Y Portugal, ídem ..•• 
Otros países, Cdem ...• .... 
Número suelto, corriente . : . . 
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NUMERO SUElTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrCsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de MC!-drid .. 

UD ami!D I ! a II 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ENERO DE 1970.-ExtractO.-Presidencia 
d~1 Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nande~.-Asistieron los Concejales señores Sánchez Agesta 
~ Sonano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores 
Aont:u.berta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, 
,par~SI Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­

Cla SISO, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
;erde, Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 

:rnandez_ Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
senor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

C I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e

2 
~ada el día 21 del corriente ~es. . . . 

el B'l ,Qued~~ enterada de las dlSposlclOnes pubhcadas en 
p o. etm Oftctal del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovmcia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada, según lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, del fallo recaído en 
las diligencias preparatorias seguidas en el Juzgado de 
instrucción número 8, por el que se condena a don Julio 
Muñoz Ulloa a la indemnización a la Corporación de 6.000 
pesetas, con motivo de los daños causados en una farola 
situada en la calle del Marqués de Viana, frente al 
número 85. 

4.0 Autorizar a la Alcaldía Presidencia, según 10 inte­
resado en su decreto fecha 21 del corriente mes, para 
dirigir el oportuno escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la Provincia haciendo constar el deseo de la 
Corporación de seguir utilizando durante el ejercicio eco­
nómico de 1970 los recursos procedentes del recargo de la 
décima sobre la contribución territorial (riqueza urbana), 
y, en consecuencia, solicitar el ingreso en arcas municipales 
de las cantidades correspondientes a dicho período anual, 
laque permitirá atender a la ejecución de obras de carácter 
urgente y de vital interés para nuestra capital. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter de interino, Subjefe de 
Sección a don Manuel N ovillo López, que actualmente 
ostenta la categoría de Jefe de Negociado, a fin de que se 
haga cargo de la Administración de Internados Municipales, 
plaza figurada en aquel nivel; mientras desempeñe este 
empleo percibirá las diferencias que resulten por sueldo 
y pluses entre los que le corresponden por el cargo que 
ostenta actualmente y los asignados al que se le promueve . 

6.0 Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter de interino, Jefe de 
Negociado, a fin de que se haga cargo de la Unidad Admi­
nistrativa del Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento, figurada en ese nivel, 
a doña María de los Angeles Alvarez Rodríguez, que 
actualmente ostenta la categoría de Oficial técnico adminis­
trativo lograda por oposición directa; mientras desempeñe 
este empleo percibirá las diferencias que resulten por sueldo 
y pluses entre los que le corresponden por el cargo que 
posee en propiedad y los asignados al que se le promueve. 

7.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter de interino, Jefe de 
Negociado, a fin de que se haga cargo del de Documen-
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tación Administrativa del Servicio contra la Contaminación 
Atmosférica, a don Angel Gracia Guillén, que actualmente 
ostenta la categoría de Oficial técnico administrativo lograda 
por oposición directa; mientras desempeñe este empleo 
percibirá las diferencias que resulten por sueldo y pluses 
entre los que le corresponden por el cargo que ostenta 
actualmente y los asignados al que se le promueve. 

8.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carécter de interino, Jefe de 
Sección de Intervención, a fin de que se haga cargo de la 
Fiscal de Ingresos, a don Francisco Avilés Blanco, que 
actualmente venía desempeñando la Subjefatura de la"misma 
unidad; mientras desempeñe este empleo percibirá las dife­
rencias que resulten por sueldo y pluses entre los que le 
corresponden por el cargo que ostenta actualmente y los 
asignados al que se le promueve. 

9.° Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Vicente Carlos Roca del Valle, con efectos desde el 27 de 
diciembre de 1969, en que tomó posesión de su cargo por 
reingreso al servicio activo, el derecho al percibo del haber 
anual de 48.714,60 pesetas, que le corresponde con arreglo 
a los trece años, once meses y veintisiete días de servicios 
prestados a la Corporación con anterioridad a su pase a la 
situación de excedencia. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a la Auxiliar administrativo doña María Braulia 
Iglesias Alvarez, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 10 del corriente mes, al 
Profesor de la Banda Municipal, en la especialidad de 
Clarinete en Si bemol, don Jesús Villa Rojo, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

12. Jubilar a don Joaquín Manzanero Andrés, Ayu­
dante carpintero de Talleres Generales, por haber sido 
dictaminada su invalidez por el Servicio Municipal de Pro­
filaxis de la Corporación, y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

13. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la reclamación formulada por don 
José Rodríguez Rodríguez, Repartidor del Matadero Mu­
nicipal, jubilado el 11 de septiembre de 1963, contra el 
acuerdo de esta Comisión, de 2 de abril de 1969, que le 
desestimaba el premio por años de servicio. 

14. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición interpuesto 
por don Fernando y doña Fernanda María Bordoy Asenjo 
contra el acuerdo de esta Comisión, de 10 de diciembre 
de 1969, que les denegaba solicitud de premio por años de 
servicio formulada en concepto de hermanos de doña 
Dámasa Bordoy Asenjo, Maestra municipal, fallecida el 8 de 
abril de 1968, en cuanto dicho acto se ajusta a resolución 
general de 28 de abril de 1967, de obligada aplicación. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
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Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Serafín 
Moreira Sangil la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, 
contenida en el artículo 103-2.0 -c) del referido reglamento' 
e imponerle, asimismo, la sanción administrativa de mult~ 
de seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del artículo referido, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
de acuerdo con el artículo 102-1-2.° del mismo reglamento. 

16. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Bombero del Servicio contra Incendios don 
José Luis Aparicio Mulas, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles A y B del 
Cementerio de Fuencarral (primera fase), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.777.219,45 pesetas, será cargo a la partida 264 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino ; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Alejandro Rodríguez, entre la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de María P edraza, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 536.229,68 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Berruguete, entre las del Serrallo 
y Saúco, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 500.595,27 pesetas, será cargo a la partida 77 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de ~r~a-
111smo de 1969, que rige con carácter interino, cuyo cre~l~O 
global fué distribuí do por el Ayuntamiento Pleno en sesl?n 
de 31 de enero del pasado año, figurando en dicha dls­
bución las obras de referencia. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, co11 
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carácter general~ determina el reglamento de Contratación 
de las CorporacIOnes locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

P
eciales en averiguación de las personas o entidades bene-

es 1 1 . , rciadas especialmente por as o )ras, para su exaCClOn, con 
I reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-

ar d b' '1' tencia, en el presente caso, e su venclOnes o amo lOS para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Doctor 
Guíu, entre la de J oaquín ~o~enzo y la carretera de la 
Pla\-a, un acuerdo con los slgUlentes apartados: 

-Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho ·proyecto, que asciende 

a la suma de 772.693,74 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino, cuyo crédito 
global fué distribuído por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 31 de enero del pasado año, figurando en dicha distri­
bución las obr:as de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Doctor 
Zofío y Fragata, para comunicación entre la Vía Carpetana 
y la calle del General Ricardos, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.999.541,69 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni 1110 de 1969, que rige con carácter interino, cuyo crédito 
global fué distribuído por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 31 de enero del pasado año, figurando en dicha distri­
bución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
es~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~ara las obras de renovación de pavimento en la avenida ¡ Palomeras, entre las calles de Pedro Laborde y Peñas 

Ita, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

d S_egundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
le 6/9:891,38 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
~ Pfrhda 78 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­

clpa de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 
ll1 d~ercero. La contratación de las mismas se efectuará 

,e lante las fo rmalidádes de subasta pública que con ca­
rcacter general, determina el artículo 13 del regla:nento de 

Ol1trat " aClOn de las Corporaciones locales; · y 
e p C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
fie" e~lales en averiguación de las personas o entidades bene­

la as especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en las calles 
de Bellatrix y adyacentes, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 394.854,60 pesetas, será cargo a la partida 67 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el Ser­
vicio Técnico competente de Empresas especializadas en 
esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores 
ventajas a los intereses municipales, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
del Doctor Guíu, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 314.617,15 pesetas, será cargo a la partida 67 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca ma­
yores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Enrique 
Aguilar, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 197.031,43 pesetas, será cargo a la partida 77 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu-

147 

Ayuntamiento de Madrid



12 de febrero de 1970 

lo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca ma­
yores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento e instalación de 
bocas de riego en la calle de la Constructora Benéfica, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 297.590,60 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
de José Fontanes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 452.622,03 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 67 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; 'recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-

148 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID 

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de la Ladera, entre las de Francisca Calonge 
y Cantueso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 167.852,79 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Maseda, 
entre el paseo de la Dirección y la calle de Las Matas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 255.560,67 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a í 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca ma­
yores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexiS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Morando, 
entre las de los Pinos Alta y Marcelina, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 331.788,34 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia M~l!1l­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter intenno. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, col1
-

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
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I reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­t 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
o ento de Contratación de las Corporaciones locales, así 

:1110 de la autorización. ~o~tenida en e~ artículo 61 de la 
Ley Especial del MUnicipIO de MadrId, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas ; recabándose oferta.s por el 
Servicio T écnico competente de Empresas especialIzadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca ma­
yores ventajas a l?s intereses municipales, en condiciones 
y precios no superIores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento e instalación de 
bocas de ·riego en la calle de Pedro Barreda, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe a que asciende dicho proyecto, 

de 252.028,54 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adj udicación, por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca ma­
yores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de colector de alcantarillado 
en el paseo de Alberto de Palacios (primera fase), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.880.007,22 pesetas, será cargo a la partida 67 del pre­
~upuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
e 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta, con­
furso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
~e~o de Contratación de las Corporaciones locales; reca­
Ean ose ofertas por el Servicio Técnico competente de 
ad~PJ~sas. ,especializadas en esta clase de trabajos, para su 
b JU IcaclOn, por el Delegado de Obras y Servicios Ur­
m
ano

.s,. a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
Untclpales d· . . . qu ' en con IClones y precIOs no superIores a los 
e se aprueban . y 
Cuarto Q'. d· d ·b· esp . l · ue se mcoe expe lente e contrI uClOnes 
eCla es en . . , di· d d b ficiad ~verIguaclOn e as personas o enÍl a es ene-

arre ~s espeCialmente por las obras, para su exacción, coh 
g o a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación del colector de la calle del 
Barquillo y construcción de alcantarillado en la de Bárbara 
de Braganza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 3.486.971,16 pesetas, será cargo al crédito consignado 
en la partida 63 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras y sus especiales circuns­
tancias y características, conforme a 10 previsto en el artícu­
lo 41-3 y acreditándola según dispone el 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, una vez recabadas ofertas por el Servicio Técnico 
competente de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos, proceda a su adjudicación a la que ofrezca ma­
yores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación del firme de la calzada en el 
camino viejo de Leganés, entre la avenida de Oporto y la 
calle de Angel Ripoll, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.537.191,53 pesetas, será cargo al crédito consignado 
en la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, proveio informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contrihuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de los Caños, entre la plaza de Isabel JI y la 
costanilla de los Angeles, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 677.291 ,15 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 78 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
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conforme a 10 previsto en el artículo 41-3 y acreditada según 
determina el 42-3 del vigente reglamento de ,Contratación 
de las Corporaciones locales; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas en 
esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores 
ventajas a los intereses municipales, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la costanilla de los Ange!es, entre la plaza de Santo 
Domingo y la calle de las Conchas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 567.533,03 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 78 del pr·esupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
conforme a lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada según 
determina el 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas en 
esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores 
ventajas a los intereses municipales, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en las calles 
del Centauro y Rigel, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 645.373,92 pesetas, será cargo a la partida 67 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-suba.sta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocIda urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; recabándose 
ofertas por e! Servicio Técnico competente de Empresas 
especializadas en esta clase de trabajos, para su adjudica­
ción, por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la 
que ofrezca mayores ventajas a los intereses municipales, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en re!ación con e! proyecto formulado 
para las obras de retranqueo de! colector de la calle de 
Genserico, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
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Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
de 604.908,23 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
partida 67 de! presupuesto· especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por el Servicio Técnico competente de 
Empresas especializadas en esta clase de trabajos, para su 
adjudicación, por el Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses muni­
cipales, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de limpieza, desatranco y acondicionamiento 
de alcantarillado en la Ribera del Manzanares, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 730.326,64 pesetas, será cargo a la partida 67 de! presu­
'puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; reca­
bándose ofertas de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos, para su adjudicación, por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas a los 
intereses municipales, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras e ins­

talaciones realizadas por la Primera Jefatura de Construc­
ción de la Dirección General de Transportes Terrestres del 
Ministerio de Obras Públicas en el paso subterráneo para 
peatones sito en la avenida de José Antonio, frente al 
edificio de la Compañía Telefónica Nacional de España, 
incluí das cuatro escaleras mecánicas y la iluminación del 
referido paso subterráneo. 

Segundo. Que, de conformidad con lo dispuesto para 
estas recepciones, se suscriba acta de entrega con la repre­
sentación del Ministerio de Obras Públicas y él Ayunta­
miento que señala e! acuerdo de 21 de octubre de 1964, con 
carácter general, reconociendo la colaboración prestada al 
Ayuntamiento de Madrid por el referido organismo minis­
terial; y 

Tercero. Que a los efectos de las relaciones de! Ayun­
tamiento con las contratas constructoras se haga constar 
el estado en que se transfieren las obras de instalaciones de 
referencia y el plazo de garantía que tuvieren para su con­
servación. 

41. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por don 
Tibor Racz (Ibermotor) contra la denegación de la com­
pensación de precios solicitada por las obras de instalación 
mecánica para sacrificio de ganado porcino en el Matadero 
Municipal. 

42. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2.
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d dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por don 
J e quin Montejano Navarro contra el decreto del Delegado 
/a Obras y Servicios Urbanos sobre licencia de obra nueva 
e la finca de la calle de Alejandro Sánchez, con vuelta 

~~a de Mercedes Arteaga, y desestimación I?r~;ur:ta, por el 
'lencio administrativo, del recurso de repOSlCIOn mterpues-

SI l ., 
to contra dicha reso UCIOn. 

43. Aprobar en avenencia, y de libre y n:utuo acuerdo, 
el justiprecio de 175.9~3,56 pesetas, .convemdo entre don 
Pedro Fernández Ramlr~z y el ArqUltecto J ~fe. ~e la Sec-
ión Técnica de ValoraCIOnes, por la exproplaClOn de una 
~arcela, de 50,~6 .metros cuadrados, y edificación sobre la 
misma existente slta en la plaza de Cuelgamnros, 2, nece­
saria para una calle nueva que comunique la de San Flo­
rencia con la plaza del Doctor Lozano. 

44. Consignar en la Caja General de Depósitos, con 
cargo a la partida 627 del presupuesto de 1969, que ~ige 
con caráster interino, la cantidad de 290.187 pesetas, 1m­
porte del justiprecio de la expropiación de una parcela, 
de 6.281,11 metros cuadrados, correspondiente al núme­
ro 104 del Catastro del polígono número 5 de Carabanchel 
Bajo, necesaria para la Zona de Defensa del Cementerio 
de Carabanchel Alto, a disposición de quien resulte ser su 
legítimo propietario, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 5.° de la vigente ley de Expropiación Forzosa 
y 51 de su reglamento. 

45. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 18,05 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de la finca número 2 de la 
calle de Fermín Izquierdo, propiedad de don Tomás Me­
rino Abad, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública y la de Manuel Mínguez. 

46. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 49,50 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de la finca sita en la calle de 
Luis de la Torre, con vuelta a la de Juan de Dios, pro­
piedad de don Juan Manuel Mantecón Pérez, necesaria 
para el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial, fecha 13 de diciembre 
de 1969, que estima parcialmente el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Miguel Moral Almada 
contra el decreto del Delegado de Tráfico, Seguridad y Or­
den Vial, de 5 de diciembre de 1964, por el que se ordenó 
el cierre de un taller de carpintería de su propiedad sito 
en la finca número 16 de la calle del Duque de Sesto, 
retrotrayendo el procedimiento administrativo al momento 
de la presentación de la solicitud de licencia de ampliación 
de dicha industria. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
15.525 pesetas para satisfacer el importe de las dietas 
devengadas por componentes de Tribunales calificadores 
para proveer diferentes plazas de funcionarios municipales 
y el de los reconocimientos médicos efectuados a los aspi­
~antes a l~s mismas, con cargo al crédito que, procedente 
e la parhda 32 del presupuesto de 1969, ha de incorpo­

rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
19 49. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
.. 062 pesetas para satisfacer el importe de las indemniza-
cI~~es por daños ocasionados en accidentes de tráfico por 
~ellculos de propiedad municipal, con cargo a la partida 703 
e gresupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

tal ? Aprobar la devolución de la fianza definitiva a Ins­
d tClOne.s .Especiales (S. A.), constituí da para responder 
/ /umllllstro de un vehículo automóvil para apeos ,con 
es lUo al Departamento de Prevención y Extinción de In-

cendios, por un importe de 38.800 pesetas, ingresadas, en 
27 de mayo de 1968, en la Caja General de Depósitos, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determina el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

51. Aprobar un gasto de 1.969.782 pesetas para satis­
facer el importe de cuarenta y una certificacions y dos 
relaciones de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1969, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ej ercicio 
actual. 

. 52. Aprobar un gasto de 1.332.800 pesetas para satis­
facer el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

53. Conceder a Herederos de José Carbacho Expósito 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 3 de la calle de Fran­
cisca Conde, por estar la misma sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto . 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dis­
poner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción 
con efectos desde el 1 del corriente mes, por corresponder 
a la misma exención derivada de hallarse suspendida la 
concesión de licencias de construcción en la zona, según 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio de 1968, 
retirando del cobro y anulando cuantos recibos expedidos 
por períodos posteriores a esta fecha se hallen pendientes 
de pago. 

54. Conceder a don Juan Juliá Gayá la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca situada en la calle de los Yeros, con vuelta al 
paseo de la Dirección, teniendo en cuenta que la misma 
está sujeta a una ordenación administrativa que impide su 
edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción con efectos desde el 1 de 
noviembre de 1969, período siguiente al de la reclamación, 
pero con retirada del cobro y anulando cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago y hayan sido expedidos 
por períodos posteriores al 28 de junio de 1968, fecha 
a partir de la cual corresponde la exención por hallarse 
suspendida la concesión de licencias de construcción, según 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de dicha fecha; asimismo 
deberán continuarse las actuaciones reglamentarias encami­
nadas a determinar si es procedente la devolución que se 
solicita por el interesado de las cantidades satisfechas por 
el recibo del primer semestre de 1969, a cuyos efectos 
deberá ser tenida en cuenta la fecha de reclamación y aquella 
que se acredite como de pago de las citadas cantidades, 
a fin de computar el plazo marcado en el artículo 232 del 
reglamento de Haciendas locales. 

55. Conceder a doña Milagros Madrigal Navarro la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar en 
relación con la parte afectada de expropiación de la finca 
sita en la calle de Fornillos, con vuelta a la de Julián Fer­
nández Argente, teniendo en cuenta que la misma está su­
jeta a una ordenación administrativa que impide su edifi­
cació, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenarse la retirada del cobro 
y anulación del recibo del segundo semestre de 1969, girán-
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dose en su sustitución liquidación por dicho año com­
pleto, en la que se deduzca la cantidad satisfecha por el 
mencionado recibo, y causando baja en matrícula la corres­
pondiente inscripción con efectos desde el 1 del corriente 
mes, con alta simultánea de una nueva, por superficie co­
rrecta de 756,83 metros cuadrados, por corresponder al resto 
de la finca la exención en el arbitrio. 

56. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Comercio la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y vallas en relación con la finca 
situada en la avenida del Generalísimo, manzana 4, parce­
las 2 y 3, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, dar de baja en matrícula la ins­
cripción existente por el concepto de vallas, con retirada 
del cobro y anulación de todos los recibos que se encuen­
tren pendientes de pago, y proseguirse posteriormente las 
actuaciones para llegar a la devolución de cantidades que 
proceda. 

57. Conceder a la Parroquia Virgen de la Providencia 
y San Cayetano la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas para la construcción del templo 
parroquial situado en la calle de Ardemáns, 26, por ser de 
aplicación lo establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español; de­
biendo, en consecuencia, disponerse la baja en matrícula 
de la inscripción que figura por el concepto de vallas, en 
relación a la indicada finca, si se hubiera producido el 
alta, con retirada de todos los recibos expedidos. 

58. Conceder a don Luis Sánchez Martín la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al establecimiento situado en la calle de Santiago 
Estévez, 19, con efectos desde el 1 de enero de 1966, por 
ser de aplicación 10 dispuesto en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza para las industrias que, como 
en el caso presente, están situadas en zona industrial; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, recti­
ficarse el acta de inspección número 2.815/1969 y com­
pensar como pagados los recibos de matrícula de 1969, que 
deberán hacerse efectivos en la correspondiente Zona Re­
caudatoria, todo ello conforme a la liquidación vista y con 
los apercibimientos en ella contenidos. 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo que se tramita en la Sala La de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 
por Saltos del Sil (S. A.) contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
ha desestimado la reclamación promovida por la citada So­
ciedad sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al 
local sito en el número 32 de la avenida de América. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Emi1iano Blanco Santos sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al establecimiento sito en el 
número 145 de la calle de Ab.lá. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha acordado anular todo lo actuado en el expe­
diente municipal a partir del 17 de enero de 1969, y retro­
traer las actuaciones a la citada fecha en la reclamación 
promovida por doña Manuela Caldeird Calvo sobre exac­
ción de la tasa de recogida de basuras en relación con la 
finca número 17 de la calle de la Cruz. 
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62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis_ 
trativo de la Provincia que ha acordado anular todo lo 
actuado en el expediente municipal a partir del 14 de di­
ciembre de 1968, y retrotraer las actuaciones a dicha fech::t, 
en la reclamación promovida por La Inmobiliaria (Socie­
dad anónima de Estudios y Construcciones) sobre exacción 
de la tasa de recogida de basuras relativa a la finca núme­
ro 9 del paseo de las Delicias. 

63. Desistir, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Cor­
poración ante la Sala La de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó la reclamación promovida por Asfaltos E spañoles 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en el número 94 de la calle del 
General Mola. 

64. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Cor­
poración ante la Sala La de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó la reclamación promovida por Antracitas Gaiztarro 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al local sito en el número 25 de la calle de 
Fernando el Santo. 

65. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Corpo­
ración ante la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó la reclamación promovida por Compañía E spañola 
de Petróleos (S. A.) sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al local sito en el número 32 de la avenida 
de América. 

66. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Cor­
poración ante la Sala 1.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó en parte las reclamaciones promovidas por Sociedad 
General Azucarera de España (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a las oficinas sitas en la calle 
de Ruiz de Alarcón, 5. 

67. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Cor­
poración ante la Sala 1. a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó en parte la reclamación promovida por Serwin 
Williams Española (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en el número 95 de la calle 
de Alcalá. 

68. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de renovación de pavimento con 
extensión de capas de aglomerado asfáltico ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles que se indican, que a1canzaJ~ 
en total para cada una las cantidades que se citan, aSJ 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a I~S 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confonnJ­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle del General Oraa, 881.054,95 pesetas. 
Calle de Padilla, 1.337.372,93 pesetas. 
Calle del Marqués de Villamagna, 218.905,96 pesetas. 
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Calle de Ayala, 1.286.685,16 pesetas. 
Calle de Claudia Coello, 1.761.894,16 pesetas. 
Calle de Lagasca, 1.395.572,32 pesetas. 
Calle de Castelló, 2.228.068,92 pesetas. 
Calle del General Pardiñas, 1.962.886,34 pesetas. 
Calle de Elisa, 51.282,58 pesetas. 
Calle de Salasierra, 150.247,23 pesetas. 
Calle de Garibay, 450.435,17 pesetas. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, li­

bre de cargas, de cuatro metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Francisco Vacas Hernández y otros, 
y ratificada por doña Catalina Ordei~ Ortembach, actual 
propietaria del solar de la calle de ~Iaza, con v.uelta a la 
del Caño (Aravaca), por ser necesana para su Incorpora­
ción a esta última vía pública, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona C de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 24,81 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 36.749 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por la que se estima el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Angel Rernández 
Corredor contra el decreto del Delegado del Servicio de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 19 de septiembre de 1967, 
por el que se resolvía la improcedencia de apropiar a su 
finca número 61 de la calle del Pradillo una parcela, de 
pr?piedad municipal, de 165,65 metros cuadrados, por ser 
edlfIcable, y al mismo tiempo se ordenaba la remisión de 
las actuaciones a la Zona A de Edificaciones Privadas para 
que anulara la alineación practicada en el referido solar, 
y, en consecuencia, considerar ' válida la alineación practi­
cada por dicha Zona en 28 de noviembre de 1966 sin 
incluir zona de apropiación alguna. ' 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Celebrar subasta pública a fin de contratar 

los. suministros de paja para la alimentación del ganado 
exIstente en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón 
del Cuerpo de Policía Municipal que se precisen hasta 
el 31 de. diciembre del año en curso, habida cuenta de que 
I~ . antenor licitación fué declarada desierta por falta de 
lICItadores. 

de Segu~d.o.· Que dicha subasta pública se celebre dentro 
'. los mmlmos plazos legales, por su urgencia, y con suje­

c~on. a. los pliegos de condiciones facultativas y económico­
a 1111111strativas que figuran en el expediente, redactados 
por los Servicios municipales competentes; y 

¡er.cero. Que el gasto que por tal motivo se haya de 
ro UClr, a medida que se vayan realizando los suminis­
ros en cuestión, sean cargo a las consignaciones figuradas 
~ar~ tales atenciones en las partidas 183 y 424 (según se 

te tmen al Escuadrón o al Servicio de Limpiezas respec-
lvamente) d 1 d 1969 . " int . e presupuesto e , que nge con caracter 
d ~nno, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 688 
c~ ~ ley de Régimen local, hasta tanto se apruebe el del 

mente ejercicio. 
72. Adjudicar a la firma Rugo Kattwinkel el sumi-

nistro del siguiente material que, con urgencia, precIsa el 
Matadero Municipal: 

Dos desolladores eléctricos para corriente de 220 vol­
tios, completos, con su motor y llaves desmontables y acce­
sorios correspondientes, para vacunos, al precio unitario 
de 40.548 pesetas, 81.096 pesetas. 

Seis cables completos de transmisión, con sus uniones 
correspondientes para los anteriores, al precio unitario 
de 3.052 pesetas, 18.312 pesetas. 

y que el gasto que por dicha adquisici.ón se ha de pro­
ducir, de 99.408 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 372 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, hasta tanto se apruebe el del corriente 
año, según previene el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

Educación 

73. Abonar a don Nicolás Fernández Victoria y Pe­
reira, propietario de la finca número 11 de la calle de Juan 
de la Hoz, arrendada para escuelas por la Corporación, 
la cantidad de 1.080 pesetas anuales, en concepto de dife­
rencia por la cotización de Seguros Sociales del portero 
de la finca, y que dicha suma, correspondiente a las dife­
rencias por el año pasado, tenga aplicación a la partida 373 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Revalorizar, con efectos desde el 1 ele enero 

de 1965, la renta de los pisos segundo derecha y tercero 
izquierda de la finca número 14 de la calle de la Bolsa, 
propiedad de doña Petra Alejandrina Valgañón Crespo, 
arrendados para escuelas por la Corporación, ele acuerdo 
con la siguiente liquidación formulada por la Intervención 
Municipal, que figura en el expediente, y cuyo resumen es 
el siguiente: . 

Total rentas que debía haber percibido, 169.922,54 pe­
setas. 

A deducir por rentas percibidas, 92.043,35 pesetas. 
Diferencias a percibir desde el ejercicio 1965 al ac­

tual, 77.879,19 pesetas. 
Segundo. Que dicha suma, de 77.879,19 pesetas, en 

concepto de diferencia por revalorización de la renta, tenga 
aplicación al crédito consignado en el capítulo de Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto formu­
lado para el año 1970, pendientes de aprobación. 

75. Aprobar un gasto de 14.539,50 pesetas, importe de 
trabajos efectuados y suministros realizados, ordenados por 
la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, de la Delega­
ción de Educación, relativos a diversos actos oficiales cele­
brados, cuyas facturas han sido remitidas por el Servicio 
de Talleres Generales y Transportes para su pago; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 117, suplementada por 
acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre de 1969, cuyo 
crédito disponible se incorpora a las Resultas del presupues­
to formulado para el ejercicio de 1970, pendiente de apro­
bación. 

76. Aprobar en dos expedientes, un gasto de 1.490 
pesetas para abonar a la joyería Iglesias y Navazo el im­
porte de las siguientes copas, con cargo a la partida 347 
del presupuesto de 1969, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación: 

7 45 pesetas, importe de la copa que se concederá a la 
Agrupación Ornitológica de Madrid para ser otorgada en 
el VII Concurso-Exposición de Canaricultura, que tendrá 
lugar en los locales de El Corte Inglés. 

745 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Peña Deportiva de Cazadores de San BIas para engrosar 
los premios en el Concurso Extraordinario de Tiro al 
Plato, organizado por las pasadas fiestas de Navidad. 

153 

Ayuntamiento de Madrid



12 de febrero de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=============================================================-

Gerencia Municipal de Urbanismo 
I 

77. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la parcela 
número 2 de! polígono de Antonio López-"La . Chimenea " , 
de 585 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 7.063.200 pesetas, que 
será ingresado en e! capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

78. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la parcela 
número 3 del polígono de Antonio López-" La Chimenea", 
de 585 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 7.063.200 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habr~ 
de regirse la mencIOnada subasta. 

79. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la parcela 
número 4 del polígono de Antonio López-"La Chimenea", 
de 585 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 7.063.200 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

80. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la parcela 
número 17 en la zona industrial de Villaverde, de 9.024,50 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 15.691.800,60 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

81. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 18 en la zona industrial de Villaverde, de 
8.374 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 12.942.854,40 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 16, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

82. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 94 en el sector norte del polígono de 
Santamarca, de 1.452 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
t~s 6.148.800, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
ticulo 1.0, concepto 16, del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar 
los pliegos de condiciones facultiltivas y económicoadminis­
trativas por las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

83. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 95 del sector norte del polígono de Santa­
marca, de 1.244,75 metros cuadrados, integrada en el Pa­
trimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
3.979.500 pesetas, que será ingresado en e! capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 16, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro-
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bar los . pliegos de condiciones facultativas y económico_ 
administrativas por las que se regirá la mencionada subasta. 

84. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 129 en e! sector norte del polígono de 
Santamarca, de 862,62 metros cuadrados, integrada en e' 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
tas 3.150.000, que será ingresado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 16, del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra_ 
tivas por las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

85 . Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 130 del sector norte del polígono de San­
tamarca, de 688,75 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tlpO de pese­
tas 3.150.000, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 16, de! presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de -rbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
stibasta. 

86. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 131 en el sector norte del polígono de 
Santamarca, de 1.026 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
tas 4.620.000, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
culo 1.0, concepto 16, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

87. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, I 
parcela número 132. en el sector norte del polígono ele 
Santamarca, de 1.122,50 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
tas 6.867.000, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 16, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que 'habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

88. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, h 
parcela número 133 en e! sector norte del polígono de San­
tamarca, de 480 metros cuadrados, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 2.520.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 16, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de los viales y zonas verdes del sector denominado 
poblado dirigido de Fuencarral, con una superficie total de 
95.842,85 metros cuadrados, integrada por 3.075 metro~ 
cuadrados de aparcamientos y accesos a los mismoS, 8.92J 
metros cuadrados de viales, 9.579,42 metros cuadrados de 
aceras y 74.263;43 metros cuadrados de zonas verdes. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentoS 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso Y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su ~aso, 
de los espacios libres del sector a favor del AyuntamIento 
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de Madrid, y que los Servicios Municipales se hagan 
argo de la conservación y entretenimiento de los servicios 

cedidos a partir de su recepción formal; y 
c Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto ?e la urbanización, tenie~d.o en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas mUl11clpales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras co­
rrerá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de los viales, zonas verdes y de recreo, así como 
los servicio~ urbanos anejos de carácter público del po­
blado dirigido Virgen de Begoña, urbanizado por dicho 
organismo, con una superficie total de 5.446 metros cua­
drados, integrada por 3.410 metros cuadrados de calzadas 
y 2.036 metros cuadrados de aceras. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados por la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este' 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obra~ corre­
rá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar iniciahnente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y de recreo del grupo 
Cruz del Rayo, urbanizado por dicho organismo, con .una 
superficie total de 14.764 metros cuadrados de viales, que 
corresponden 9.840 metros cuadrados de calzadas y 4.924 
metros cuadrados de aceras, y se reserva 39.191 metros 
cuadrados, de los cuales 13.107 metros cuadrados están 
cO~lstr~ídos y 26.084 metros cuadrados suman los patios 
y jardmes de las viviendas. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
ne~esar!os. ?ara la constancia fehaciente del traspaso y para 
la tnscnpclOn en el Registro de la Propiedad en su caso de 
los espacios libres del sector a favor del A;untamient~ de 
~adnd, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
e la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 

a partir de su recepción formal; y 
Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio-

nadas al ' . . di ' a ejeCUClOn e os proyectos redactados para la 
fuest~ a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
os mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto y 1 d' . o',. • , d ' , que a IreCClOn e mspecclOn e las obras corre-
r\a ca.r~o de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
Y. erVICIOS Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
nismo. -

92,. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prullero A . . . l d di t. ... ceptar mlCla mente, e conformidad con el 

cecs' ',Imen tecl11CO y con los criterios fijados al efecto la 
IOn gr t 't ' vI'e d a UI a, por parte del Instituto Nacional de la Vi-
n a dI ' 1 serv'.' e os Vla es, zonas verdes y de recreo, así como los 

IC10S urba . d ' 'b . . nos aneJos e caracter pu }¡co del grupo 

Tercio y Terol, urbanizado por dicho organismo, con una 
superficie total de 38.833,10 metros cuadrados. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y . 

. Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras corre­
rá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y. Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto J acional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y espacios libres, as-Í 
como de los servicios urbanos anejos de carácter público 
del grupo denominado Fomento de la Propiedad, urbani­
zado por dicho organismo, con una superficie total de 
10.377,87 metros cuadrados, de . los que 7.073,62 metros 
cuadrados corresponden a calzadas y 3.304,25 metros cua­
drados a aceras. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas' a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las nórmas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras corre­
rá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales y zonas verdes y de recreo y servicios 
urbanísticos del sector denominado Prosperidad, con una 
superficie total de -14.983,50 metros cuadrados, integrada 
por 1.666,64 metros cuadrados de zonas verdes, 11.183,86 
metros cuadrados de calzadas y 2.133 metros cuadrados de 
aceras. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y pflra 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de 'la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras correrá 
a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y. Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 
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95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad 'con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y de recreo, así como 
de los servicios urbanos anejos de carácter público del po­
blado mínimo de Vallecas, urbanizado por dicho organismo, 
con una superficie de 23.806,10 metros cuadrados, integrada 
por 7.782 metros cuadrados de calzada, 3.442 metros cua­
drados de aceras y 12.582,10 metros cuadrados de zonas 
verdes. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo de 
la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras correrá 
a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales y zonas verdes del sector denominado 
La Dehesilla, con una superficie total de 2.1.645,88 metros 
cuadrados, de los que 8.814 metros cuadrados corresponden 
a calzadas, 5.164 metros cuadrados a aceras y 7.667,88 me­
tros cuadrados a zonas verdes. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en e! Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo de 
la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras correrá 
a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y. Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

97. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y de recreo y espacios 
libres, así como los servicios urbanos de! sector denominado 
Cerro de San BIas, urbanizado por dicho organismo, con 
una superficie total de 13.593,37 metros cuadrados, inte­
grada por 6.396 metros cuadrados de viales y 7.197,37 me­
tros cuadrados de zonas verdes y de recreo. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposicione~ están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
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puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de los viales, zonas verdes y de recreo del sec­
tor denominado San Fermín, con una superficie total de 
39.154,28 metros cuadrados, integrada por 17.313,60 metros 
cuadrados de calzadas, 3.818,76 metros cuadrados de ace­
ras y 18.021,92 metros cuadrados de zonas verdes. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento 
de Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de los viales, zonas verdes y de recreo del sector 
denominado Viviendas Baratas, con una superficie . total de 
5.151,45 metros cuadrados, integrada por 834,40 metros 
cuadrados de aceras y 4.317,05 metros cuadrados de cal­
zadas. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios municipales se hagan cargo de 
la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio y Obras y Servicios 
Urbanos 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el apartado segundo del acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 11 de diciembre 
de 1968, por el que se apropió una parcela, de tres metroS 
cuadrados, sobrante de vía pública, a una finca sin número 
de la calle de la Arboleda (Vallecas), propiedad de la Com­
pañía Española de :Electrodos (S. A.), teniendo en cue!1~a 
que existió un error de medición, y se omitió la apropiacJOJ1 

de una segunda parcela, y en consecuencia se entiende que 
la apropiación definitiva corresponde a las parcelas de tres 
metros cuadrados y 1.020,62 metros cuadrados, valoradas 
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en 5.796 y 1.971.838 pesetas, respectivamente, previa ins­
cirpción de las parcelas a fa~or del Ayuntamiento,. ~ ingreso 
de sU importe en Valores mdependlentes y auxlltares del 
presupuesto, "Enajenación de Bienes municipales". 

Segundo. Que habiendo pagado la Sociedad interesada 
la cantidad de 5.796 pesetas, correspondiente a la parcela de 
tres metros cuadrados, debe proceder al pago del precio 
de la segunda parcela por la cantidad indicada de 1.971.838 
pesetas; y 

Tercero. Suspender la licencia de obras concedida a la 
Sociedad interesada hasta que por la misma se acredite el 
pago de la cantidad de 1.971.838 pesetas. 

* * * 
Educación 

101. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Civil de la Audiencia Territorial, fecha 9 de octubre 
de 1969, en el que se declara firme y ejecutoria, sin ulterior 
recurso, la sentencia del Juzgado de primera instancia nú­
mero 24 por la que se condena al Ayuntamiento a desalojar 
el hotel situado en el número 47 (hoy 51) de la calle de 
Francisco Navacerrada, arrendado para escuelas, debiendo 
acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

'U'II'II 'I ,'II '" 'I"II'U'II'I,'II'I"I"U'I"I"I,',,,\, ·"""" 'I"\I'I,,\,'I,,\,Ol""'\"I""""U'I" I"\,',,',,'I,'U ' I, Ol"I",","\j',,',,', 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

. Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A), para 
In~talar un tanque de gas-oil en la calle de los Héroes del 
Diez de Agosto, 11. 

Lafarquin, para instalar un centro de transformación en 
la avenida de Aragón, 18. 

Edifilsa (S. A), para instalar un ascensor en la carre­
tera de Carabanchel a Cuatro Vientos, sin número. 

Caysa, S. A (S. C. E.), para estación de lavado y en­
grase en la calle de Colomer, 34. 
e D?n Rafael Vaquero Hernánde.z, para carnicería, como 
ambla de nombre, en el Mercado de Canillas puesto nú-

mero 17. ' 

Doña Antonia Ramírez Merino, para pescadería en la 
calle d: Martínez de la Riva, 187. 

Socl:dad Española del Acumulador Tudor (S. A), para 
~e~tFa e 1!1stalación de baterías para automóviles en la calle 
e errocarril, 42. 

t Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
ra~formadores en la calle de la Sierra del Segura 12. 

b d 011 Alejandro Escolano González, para taller de' gra~ 
a B! como ampliación, en la calle del Nenúfar, 32. 

fo ldroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans-

n ;madores en la calle del Marqués de Villamagna sin 
Urnero. ' 

del ~arddio Res (S. A), para consultorio médico en la calle 
a re Damián, 43. 

~n pon Jacinto Risco Calderón, para taller de imprenta 
a calie de Montejurra, 13. 

Don Claudio Sarmiento Hermida, para lechería y venta 
de derivados lácteos en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 97 y 99. 

Don Manuel Martín García, para taller de imprenta en 
la calle del Añafil, 5. 

Don Andrés González Hernández, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de la Alegría de Oria, 1 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Doña Berta Leton Lecerf, para taller de montaje de 
artículos de bisutería en la calle de San Marcelo, 26. 

Don Santiago Ruiz Gómez, para taller de zapatería en 
la calle de San Hermenegildo, 18. 

Don José Gabarrón Fernández, para fábrica de material 
eléctrico en la calle de Ana María, 36. 

Don Eugenio Martínez Zapatero, para autoescuela con 
servicio de lavado y engrase en la calle del Ferrocarril, 40. 

Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), 
para instalar un centro de transformación en la calle de los 
Pajaritos, 2. 

Don Lucinio García Arroyo, para bar en la calle de la 
Victoria, 12. 

Don Antonio Duque, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Sanz Raso, 37. 

R ARH IIIiIRR" R 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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SUPERIOR AL INDICADO 

Colegio M. Santa María del Estudiante, para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la avenida de Juan XXIII, sin 
número. 

Don Eduardo Blanchard Castillo, para .almacén de plás­
ticos en la calle de la Veza, 23. 

Don Florencio Pedroche Lozano, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Villastar, 27. 

Edifilsa (S. A), para instalar un ascensor en la carre­
tera de Carabanchel a Cuatro Vientos, con vuelta a la 
calle de José Finat. 

Don Pedro Benito Sanz, para fábrica de bolsos en la 
calle de Nicolás Morales, 13. 

Reca (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en el 
acuartelamiento de la División Acorazada (El Pardo). 

Don Nicolás Fernández Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado del Generalísimo, cajón números 96-97. 

Don Angel Bastante Abradelo, para café bar en la plaza 
de la Marina Española, 4. 

Don Angel López García, para carnicería y salchichería 
en la calle de los Pinos Baja, 7. 

Doña María San Frutos Martín, para venta de comes­
tibles en la avenida de San Diego, 240. 

Sociedad Anónima de Materiales Eléctricos, para expo­
sición y almacén en la plaza de la Reverencia, 2. 

Doña Nieves López Bermejo, para droguería y perfu­
mería en la calle A, 16 (Colonia de la Piedad). 

Don Felipe Gómez Vicente, para venta de productos 
lácteos, bebidas no alcohólicas y artículos de bollería, como 
ampliación, en la calle de Anastasio Herrero, 1. 

Editorial Vasco-Americana (S. A), para oficina, depó­
sito y venta por mayor de libros en la calle del Aguilón, 2, 
local número 2. 

Don Justo Hilario Oliva Aceituno, para bar en la calle 
de Camarena, 187. 
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Multigás (S. A.), para instalar un tanque de gas prp­
pano en la calle de Suárez y García, 13. 

Don Dionisio de Elustondo Zumeta, para almacén de 
papeles pintados en la calle del Doctor Gómez Ulla, 8. 

Don Manuel Fresno Colino, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Pilarica, 102. . 

Don Francisco Yanini Dolado, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 100. 

Don Alejandro Sangrador Trigos, para taller de repa­
ración de ascensores en la calle de García Luna, 22. 

Don Hermógenes Muñiz Tabares, para almacén cerrado 
de materiales para la construcción en la calle de Berástegui, 
número 3. 

Don Ricardo García Gans (Sumínistros para Artes Grá­
ficas Sumagraf, S . A.), para venta por mayor de maqui­
naria en la calle de Padilla, 72. 

Don ' A velino Domínguez Becerra, para exposición y al­
macén de muebles en la calle del Oasis, 6. 

Don Roberto Salvador Moros, para oficinas, exposición 
y almacén de galletas y pastas alimenticias en la calle de 
Ercilla, 21. 

Don José María Civid, para sala de fiestas en la calle 
del Tutor, I. 

Hotel Wellington, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Velázquez, 8. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz (Inselusa), para 
instalar un ascensor en la calle de San Felipe, sin número, 
con" vuelta a la del Capitán Haya. 
. Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz (Inselusa), para 
instalar un ascensor en la calle de San Felipe, sin número, 
con vuelta a la del Capitán Haya. 

Don Luis Ortiz Moya, para droguería, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, 77. 

Inmobiliaria Nuestra Señor,!- de la Luz (Inselusa), para 
instalar un ascensor en la calle de San Felipe, sin ·número, 
con vuelta a la del Capitán Haya. 

Don Francisco Manzano N eylan, para taller mecánico 
en la calle de Angelita Cavero, 33. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la ;Luz (Inselusa), para 
instalar un ascensor en la calle de San Felipe, sin número, 
con vuelta a la del Capitán Haya. 

Don Isidoro y don Justo Arranz Achedos, para carni­
cería y salchichería en la calle de Vicente Carballal, 9. 

Don Honorio Pascual García Rodrigo, para carnicería 
en la avenida del Generalísimo, 11I. 

Don Pedro Gil Bote, para taberna en la calle de Eze­
quiel Solana, 116. 

Don Juan Manuel Merlo Jiménez, para elaboraCión 
y venta de dulces, como cambio de nombre, en la calle de 
la Virgen del Val, 20. 

Don Rufino Ramos Sánchez, para bar en la calle de 
Torres Miranda, 14. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
San Nicolás, 13 y 15. 

Don Federico Bermejo García, para bar y pastelería 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. . 

Sistemas de Control (S. A.), para taller de imprenta 
en la calle J, sin número (zona industrial de Vallecas). 
- Don José Labrado Esteban, para 'bar restaurante en 
el Parque de Eugenia de Montijo, bloque A-1, local nú­
mero 1.-
r Don Santiago Aparicio Gómez, para ·lechería en la 
calle de Ocaña, 88. 

Compañía Adriática de Seguros, para oficinas -en la 
avenida Del General Perón, 27. 

Don Maximiliano Vargas Sordo, para taller mecánico 
-de reparación de automóviles, 'como cambio de nombre, en 
la calle de los Ferroviarios, 97. . 
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Doña Ana Guadaña Martín, para almacén de chatarrería 
en la calle de Algete, 5. 

Don Manuel Cabezas Carro, para álmacén cerrado de 
confecciones en la calle del Camichí, 15. 

Don Juan Soriano del Plazo, para taller de imprenta en 
la calle de Bruno García, 19. 

Don Pedro Espinosa Pingarrón, para taller de carpin­
tería en la calle de Francisca Armada, 43. 

Don Juan Antonio Cortés Izquierdo, para venta de lunas 
y espejos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 3, local 
número 3I. 

Don José Luis Segura Torres, para bar en la calle de 
Argüeso, 10. 

Don Carlos García de la Mota, para almacén de zapa­
tería en la calle de Cebreros, 64, local número 8 (Colonia 
Surbatán). 

Don Emilio de la Fuente Andrés, para droguería y per­
fumería en la Colonia de Puerto Chico, bloque 31 , tienda 
número 16. 

Doña Plácida V ázquez González, para churrería en la 
Colonia de San Nicolás, casa 4. 

Don Francisco Colás Iroache, para taller mecánico de 
ajuste en ' la calle de Boltaña, 14-H. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo (S . A.), 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de La Luz, para instalar 
un ascensor en la calle de San Felipe, sin número, con 
vuelta a la del Capitán Haya. 

Don Fernando Gallardo Fernández, para bar en la calle 
de Géminis, 5 (galería de alimentación, puesto número 15). 

Doña Emilia Azpiroz Rojo, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Pizarra, 5. 

Doña Ricarda Villarreal Molinero, para casa de hués­
pedes en la calle de Olid, 3 duplicado. 

Al-Marh (S. L.), para cafetería en la calle de Joaquín 
García Morato, 33. 

Don Antonió Vallejo Díaz, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Antonio López Robles, para bar en la calle de los 
Hermanos Machado, 45. 

Don Juan Palomero Gabriel, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de los H ermanos De 
Pablo, 24. 

Don Angel Martínez Sáenz, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Preciados, 23. 

Don Enrique González Lahore, para perfumería y venta 
de productos químicos, como cambio de actividad, en la 
calle de Alcalá, 231. 

Don Juan Antonio López Bienayas, para taller de ma­
rroquinería en la plaza de Cantoria, sin número. 

Don Ruperto Eguarás Rey, para garaje con servicio ?e 
lavado y engrase de automóviles en la calle de L uis RUlZ, 
sin número, con vuelta a la de Esteban Collantes . 

Don Valentín Vega Manzano, para bodega, como am­
pliación, en la calle del Casuario, 2. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A.), 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número. . . 

Don Javier Martínez Pérez, para garaje en la avenIda 
de Pío XII, I. 

Don Julio Pascual Pascual, para bar en la calle de la 
Cava Baja, 26. 

Asfaltex-Ruberoid (S. A.), para fábrica de aglomerados 
aislantes en ·la calle de J ulián Camarillo, 36. 

Don Pedro Rubio Robles, para taller de imprenta en 
la plaza de la América Española, 3. . 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de fuel-ofl ~n 
la calle de la Infanta Mercedes, sin número, con vuelta a a 
del Pensamiento. 

k 

n 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Saturnino Palacios García, para taller de repara­
'ón de automóviles en la calle de Arechavaleta, sin número. 

CI Vi relsa, para salón de baile en la Ciudad de los Angeles 
(carretera de Andalucía, kilómetro 7,400). 

Don Francisco Domínguez Merino, para taller mecánico 
en la travesía de Berruguete, 9. 

Comercial Española de Ediciones (S.. A), para depósito 
de objetos de imprenta en la calle de La Coruña, 31. 

Almacenes \ iVells (S. A.) , para droguería y perfumería 
en la calle de Costa Rica, 7. . 

Don Juan Rodríguez Cabrero, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Carballino, 18. 

Don Santiago Cobo Alvarez, para taller de carpintería 
en la calle del Aguacate, 26. . 

Don Emilio López Abalos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Lago Constanza, 15. 

Don Antonio Durán N ombela, para garaje con servi­
cio ele lavado y engrase en la calle de Alejandro Morán, 
números 50 y 52. 

Don Manuel Ramos Jiménez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alejandrina Morán, 24. 

Prebetong Madrid (S. A), para fábrica de hormigón 
en la calle Norte, esquina a Este (polígono industrial de 
Manoteras) . 

Don José García González, para restaurante en la ave­
nida ele José A ntonio, 44. 

Platería Roma (S. L.), para taller de orfebrería y pla­
tería en el camino de la Vía, sin número. 

Don Francisco Lorenzo Vara, para restaurante en la 
calle de Leganitos, 33. 

Don Cesáreo Arenal González, para lechería en la calle 
de López de Hoyos, 202. 

Don Luis Bustamante Guijano, para taller de cerrajería 
en la calle de P laza (zona industrial de Canillas). 

Fernando Reyes (S. A.), para venta de chocolates y ca­
ramelos en la calle de Emilio Ferrari, 102. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 90. 

Don José Vázquez Díaz, para taller mecánico en la calle 
de Cenicientos, 18. 

Don Julio Magarzo Pedrero, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Cavanilles, 44. 

Don Juan Boixadera Calabuig, para ferretería en el 
paseo del General Primo de Rivera, 12. 

Sociedad Manuel Pascual-Salcedo (S. A), para depósito 
de muebles en la calle del General Yagüe, 52. 

Cooperativa de Auto-Taxis, para taller mecánico en la 
calle de María de Guzmán, 24. . 

Don Angel de Miguel Sanz Esteban, para almacén de 
papel en la calle de la Silfide, 10. 

. ~?n Maximino Príncipe Ardura, para bar, como am­
pl.IaclOn, en la calle de Pedro Laborde, 9 (galería, puesto 
numero 36). 

Don Salvador Buendía Sánchez, para cafetería en la 
plaza elel Angel, 2. . 

d 
Cosigsa (S. A), para fábrica de confecciones en la calle 

e Toledo, 99. 
d ~ula H ouston y don J. A. del Campo Maeso, para lavan-
ena en la calle de Mauricio Legendre, 7. 

I Pequeño Material Eléctrico (S. A), para almacén en 
a cal1e de Nicaragua, 6. 
k'J'Don Carlos León Urech, para estación de servicio en el 

1 o~1etro 1 de la c~rret,era de Vicálvaro a Val~ec~s. 
n' on Pablo GarCla Perez, para taller de cerraJena mecá­
Ic~en la calle d~ Venus, 2~. 

en I ostal Embajada, para 111stalar un tanque de fuel-oil B calle de Joaquín García Morato, S. . 
mat ~rederos de Pablo Zenker, para depósito cerrado de 
de ~Plall eléctrico en el kilómetro 10,200 de la carretera 

1 averde a Getafe. 
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Don Manuel Redondo Morán, para bar en la calle de 
Valle de Oro, 26. 

Don Manuel Méndez Díaz, para bar en la calle del 
Tucán, 9. 

Don José Vidal Frías, para garaje y taller en la calle 
de Alcántara, 35. 

Doña Encarnación Robredo Calvo, para almacén de 
artículos de tocador en la calle del Pilar de Zaragoza, 77. 

Don Julián Tendero Romero, para garaje, taller y esta­
ción de servicio en la calle de Raimundo Lulio, 12. 

Don Manuel Marcos Queipo, para bar mesón en la calle 
de Saavedra Fajardo, 2. 

Don Carlos Nieto Romo, para taller de pintura en la 
calle de Albasanz, 45. 

Don Enrique Martínez Coca, para bar en la avenida 
de los Vinateros, 116. 

Don Isidro Casco Hoyas, para lechería en el camino 
bajo de Palomeras, 123. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A.) , 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número. 

Don Angel Pinilla Sisón, para droguería en la calle de 
Mercurio, 34. 

Ministerio de Información y Turismo, para instalar ur 
tanque de fuel-oil en la calle de Tamayo y Baus, 4. 

Doña Rosario Manzanares Castellanos, para lechería en 
la calle de Alfonso Martínez Conde, 23. 

Don Francisco Valbuena Cuesta, para taller de ajuste 
en la calle de los Monederos, 9. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A.), 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número. 

Don Alberto Romera López, para venta de comestibles 
en la calle de Palencia, 45. 

Fundiciones Bolívar Rumosa, para fundición de alumi­
nio en la calle de Bolívar, 24. 

Unión Eléctrica Madrileña (S .A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Abtao, 46. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en el barrio de Moratalaz, polí­
gono F, casa 33. 

Don Rafael Pérez Val, para taller de material sanitario 
en la calle de Francisco Iglesias, 15. 

Peggy (S. A.), para fábrica de etiquetas adhesivas en 
la calle de Juan Pérez Zúñiga, 14. 

Don Fernando Sánchez Mingo, para almacén cerrado 
en la calle de Boltaña, 7 y 9. 

Doña María Luisa Gómez de Agüero Hidalgo, para 
fábrica de cajas de cartón en la calle de Isabelita Usera, 74. 

Don Luis Mínguez García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Juan Duque, 47. 

Don Manuel Rodríguez Lacera, para cafetería restau­
rante en la calle de Fernández de los Ríos, 3. 

Don Juan Pascual Moreno, para cafetería en la calle 
de Magallanes, 13. 

Don Marcelino Alvarez Fuente, para pescadería en la 
avenida de Daroca, 124 (galería de alimentación, puesto 
número 21). 

Don Segundo Hernández Pérez, para ferretería y dro­
guería en la calle de Emilio Ferrari, 69. 

Alberto Robredo (S. L.), para acondicionamiento de 
aire en su tienda sita en la avenida del Generalísimo, 60. 

Don Quintiliano Morán Arriero, para taller mecánico, 
chapa y pintura en la calle de José María Pemán, 30. 

Don Daniel de la Riva Albuín, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Nielfa, 6. 

Cándido González (S . A), para depósito cerrado de 
material de saneamiento en la calle de Felipe V, 4. 

:Don Francisco Lorite Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle .de los Hermanos Gómez, 14. 
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Doña Francisca Rodríguez Prada, para restaMrante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Julia 
Mediavilla, 21. 

Quirós (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
de Preciados, 13. 

Compañía Auxiliar de la Edificación (S.A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Monte Esquinza, 
número 30. 

Don Alfredo Velasco Fernández, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Luis Cabrera, 31. 

Don José Antonio Herce Berlián, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle del General 
Par diñas, 21. 

Doña Teresa Losada Sotillo, para restaurante en la 
calle de Martín de los Heros, 77. 

Don Francisco Fernández Domínguez, para taller de 
carpintería en la calle de Las Matas, 33. 

Don Florentino Lugo Almansa, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Don Pan tal eón Gazapo Sánchez, para lavandería en la 
calle de los Hermanos Miralles, 21. 

Vema Ibérica (S. A.), para oficinas y taller de revisión 
de electro bombas en la calle del Corazón de María, 37. 

Don Alfonso Alvarez-Cienfuegos, para taller de chapa 
y pintura en la calle de Mariano Benlliure, 14. 

Don Andrés García Casillas, para bar en la calle de 
Martínez de la Riva, 153. 

Don Inocencia Gilarranz Bravo, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Cebreros, 62, local número 13. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Sabino de Prado Rodríguez, para venta de confec­
ciones, calzado y juguetes en la calle de Serrano, 222, tienda 
número 3. 

Construcciones, Inversiones y Representaciones y Urba­
nizaciones Españolas (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Santiago Sánchez Miguel, para mercería en la calIe 
de Calero Pita, 42. 

Don Federico Espeso Martín, para zapatería en la calle 
del Arroyo Bueno, sin número, con vuelta a la avenida 
Real de Pinto. 

Doña Petra Polo García, para venta de comestibles en 
la calle de Federico Fábregas, 17. 

Don Ricardo Alfonso Lobato, para venta de artículos 
de confiteda, como ampliación, en el paseo de la Habana, 
número 13. 

Don Francisco Barrero Antón, para casquería en la 
calle de Fuengirola, sin número, tienda número 6. 

Don Manuel Pedraza Ventosa, para taller de fontane­
ría en la calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 10, 
casa 1, local número 3. 

Don Luis Calderón Ruiz, para salón de juegos recrea­
tivos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 15. 

Doña María Borregón Armesto, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Mesón de 
Paredes, 11. 

Doña Rosa Gómez Mesonero, para zapatería en la calle 
de la Sierra Gorda, 17. . 

Banco Rural y Mediterráneo, para agencia en la calle 
de la Sierra de Gádor, 4. 

Don Emíliano Figueroa Román, para frutería y hueve­
ría en el camino de los Vinateros, 99. 

Doña Magdalena Jiménez Murciano, para peluquería 
de s('!ñoras en la calle de Francos Rodríguez, 58. 

Don Manuel Sánchez Moreno, para venta de confeccio­
nes en la calle de Ponferrada (barrio del Pilar, local nú­
mero 17, tienda número 2). 
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Don José Fernández Verdes-Montenegro, para venta 
de estampas en la calle de Preciados, 37. 

Don Macario Gutiérrez Jiménez, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del General 
Aranda, 28. 

Don Miguel Angel Cid BIas, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de José del Hierro, 52, tienda 

, ~ 

numero J. 

Don Guillermo Gaste1ut VaílIo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39 
(galería, puesto número 5). 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para venta 
de aceite de oliva en la calle de José del Hierro, 52 (galería 
comercial, puesto número 17). 

Doña Máxima González de Marcos, para venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la plaza 
de Almuñécar, 4, local número 16. 

Don Amando Crespo Rodríguez, para colegio en la ca1\e 
de Enrique Fuentes, 3. 

Don Fernando Tomé Martín, para venta de confec­
ciones, alfombras y tejidos en la avenida de San Diego, 14. 

Doña OIga López Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de la Peña 
ele la Miel, sin número, local número 3. 

Don Jesús Gómez Gómez, para tienela de ultramarinos 
en la calle ele Julio Centeno Barrigón, bloque 4, local 
número 9. 

Villarrubis y Sague (S. A.), para venta por mayor de 
artículos de caucho en el paseo elel Marqués de Zafra, 31. 

Doña Manuela García Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de los Hermanos García Noblejas, 79. 

Don Jesús Fortea Fraile, para venta ele retales en la 
calle de Isabelita Usera, 42 (galería, puesto número 20). 

Doña Isabel Mériela Pérez, para casquería en la cal1e 
de Melchor Cano, 1 (galería de alimentación, tienela nú­
mero 5). 

Don Angel Paumarel Rodríguez, para taller de encua­
dernación en la calle de Isabel FornielIes, 2. 

Doña Manuela Miña Calvo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele Nicolás Sánchez, 52 (galería ele ali­
mentación, tienda número 5). 

Doña María de la Consolación García García, para venta 
de frutas y verduras en la calle ele Nicolás Sánchez, 52 
(galería ele alimentación, tienela número 12). 

Don Fermín Martín Ramos, para laboratorio fotográ­
fico en la calle elel General Marvá, 12. 

Don Gregorio elel Campo Pérez, para venta de variantes 
en la calle ele Nicolás Sánchez, 52, pusto número 3. 

Don Manuel Román Muñiz, para venta ele frutas y ver­
duras en la calle de Nicolás Sánchez, 52, tienda número 2. 

DENEGACIONES 

Doña María de los Angeles París Gómez, para compra­
venta de chatarra en la carretera de Vicálvaro a Mejorada, 
kilómetro 6,200. 

Edificaciones Galileo (S. A.), para venta de pisos y lo­
cales en la calle ele Galileo, 27. 

Govesán (S. L.), para domicilio social en la calle Impe­
rial, 21. 

Eximtrade (S. A.), para almacén de artículos de im­
portación en la calle de Méjico, 13. 

Doña María de los Dolores Gómez Jiménez, para aca­
demia de corte y confección en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña María de las Mercedes Morebo Jiménez, para 
taller 'de bordadora en la calle de la Princesa, 73. 

Relasa (Red Lavanel, Autoservicios, S. A.), para des­
pacho de tintorería en la calle de Galileo, 46. 

Don Gabriel Sierra Suárez, para taller de plásticos en 
la calle de la Arganzuela, 21. 

Ayuntamiento de Madrid



12 de febrero de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~~================================================== 

Doña Mercedes Pérez Rivas, para venta de relojes en 
la calle del León, 11. 

Don Ignacio Querol Múller, para venta de artículos de 
cat11isería Y géneros de punto en la calle de la Colegiata, 6. 

Don Juan Benítez Martas, para taller mecánico en la 
calle Dos, 6 (barrio del Pilar). 

Don Joaquín Vázquez Cerdá, para taller de manipulados 
de plástico en la calle de Alvarez, 6. . 

Don José Palomar Saz, para almacén de materiales para 
la construcción en la calle de Manuel Pérez, 64. 

Don Santiago Alcalde Díaz, para instalar un anuncio 
lut11inoso en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Angel Ruiz Moreno, para churrería y venta de 
patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 23, tienda nú­
mero 2. 

Don Manuel Cano Lagares, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de López de Hoyos, 
nút11ero 203. 

Panificadora de Villaverde Alto (S. A.), para despacho 
de pan y bqllos en el poblado de San Nicolás, 41, tienda nú­
mero 2. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

:"" "1"."\""°"'11"'°" '1"1"" ""1"1,°\ ,,,,_,,·u""",¡,Ol".""'I"I"I"U" ,·,"I,Ol,'"',,',,,!""'I,'I".,'"'",,,',, ',, ·U' I,'I,' I"I 

Se cr etaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso para proveer 18 plazas de Delineantes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Antonio Abad Cardenal. 
2. Don Alfredo Abraldes Rodríguez. 
3. Don Enrique Alcaraz Sirvent. 
4. Don Francisco Javier Juan Alvarez Artero. 
5. Don Angel Alvarez Carreiras. 
6. Don Hermán Alvarez Gil. 
7. Don Ramón de Andrés Rodríguez. 
8. Don Enrique Angulo Vez. 
9. Don Carlos Aranguren Garmendid. 

lO. Don Juan Arias Cruz. 
11. Don Javier de Beito Fernández. 
12. Don Asterio Benito 'Crespo. 
13. Don Leonardo Cabezas García. 
14. Don Roberto Cano Prieto. 
15. Don Luis Miguel Castellanos Iglesias. 
16. Don Valentín de Castro Vicente. 
17. Don Angel Antonio Cebrián Bernabé. 
18. Don José Luis Cebrián García. 
19. Don Antonio Cerezo Gaitero. 
20. Don Rafael Colmenero Muñoa. 
21. Doña Consuelo 'Collado Martínez. 
22. Don Emilio de la Cruz Carnecer. 
23. Don Antonio Díez Ibáñez. 
24. Doña Gloria Isabel Dulce Valdepeñas. 
25. Don José Miguel E lizagaray Menéndez. 
26. Don Luis Jesús Espinosa Lorente. 
27. Don Alfredo Esteban Corral. 
28. Don Adolfo Gabaldón Leal. 
29. Don José Antonio Galbán Ramírez. 
30. D011 Adolfo Garcerán Godás. 
31. Don Benito García Argudo García. 
32. Don Florencio García Blanco Mora. 
33. Don Gregorio García Caravantes. 
34. Don Juan Antonio García Castro. 
35. Don Miguel García Moreno. 
36. Don Manuel García Pérez. 

~~: g~~ ~affel g~rcí~ tecioso. 
39. Don J ar,oMs lersllg

G
'
1 

Aosl·· 
40. ose anue 1 lsedo. 

Don Carlos González del 'Castillo. 

41. Don Juan González Fernández. 
42. Don José Gregorio Mallén. 
43. Don Luis Guinea Escobar. 
44. Don Antolín Gutiérrez del Campo. 
45. Doña María del Rosario Heredero Caballero. 
46. Don Enrique Hern Millán. 
47. Don Luis Hernández García. 
48. Doña María del Rosario Hernández García. 
49. Don Luis Miguel Maldonado Galán. 
SO. D on Jesús Antonio Martín Carra. 
51. Don Luis Martín Martín. 
52. Don Agustín Martín Vázquez. 
53. Don Fernando Martínez González. 
54. Don Joaquín Enrique Martínez Moya. 
SS. Don Emilio Mateo Manzanares. 
56. Don Pedro Mendoza Sanz. 
57. Don Agustín Mezcua Rodríguez. 
58. Don Juan Antonio Miazza Bernabé. 
59. Don Franco Moreno García. 
60. Don Juan Moyano García. 
61. Don Manuel Muñoz Díaz. 
62. Don Fernando Muñoz Encinas. 
63. Don Carlos Navarro Blanco. 
64. Doña María del Pilar Navarro VilIarejo. 
65. Don Fernando Nevado AlIer. 
66. Don Juan Claudio Orellano Pedrazo. 
67. Don Jesús Oteo Fraile. 
68. Don Eugenio Peña y Sánchez Biezma. 
69. Don Vicente Pérez Avila. 
70. Don Fernando Pérez González. 
71. Don Rafael Armando Pérez Mariscal. 
72. Don Millán del Pino Peña. 
73. Don Guillermo de Pinto Gil. 
74. Don José Plaza Huete. 
75. Don Fernando Quero Bermúdez. 
76. Don Domingo Reinoso Salas. 
77. Don Idulfo Rodríguez del Pozo. 
78. Don Manuel Romero Santiago. 
79. Don Camilo Rubio de Parla. 
80. Doña María del 'Carmen Salas Gamallo. 
81. Don Jesús Santa Pascual. 
82. Don Tomás Sanz Pascual. 
83. Don Joaquín Serna Chacón. 
84. Don Fernando Sierra Villatobas. 
85. Don Agustín Soler Ruiz. 
86. Don José Luis Tato Mastro. 
87. Don Cirilo Torres Lorenzo. 
88. Don Antonio Torres Medina. 
89. Don Luis Palbo de Val Schwarze. 
90. Don Ramón Viejo Utrilla. 
91. Don Félix VilIameriel Hernández. 
92. Don Pedro Yagüe Martínez. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MÉDICOS 

Don Manuel Alonso Sebastián. 
Don Enrique de Aristizábal y Larragán. 
Don Francisco de Aristizábal y Larragán. 
Don Lorenzo Herranz Ayuso. 
Don Francisco López Alonso. 
Don Rafael Lozano Arroyo. 
Don Luis Moral Horche. 
Don Lucio Sánchez Alcón. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don José de Andrés González. 
Don Gregorio Batanero J uanís. 
Don Gaspar Cebrián J uliá. 
Don José Manuel Fernández Campoamor Lagunero. 
Don Alfonso Enrique Giraldes Herrero. 
Don Alfredo Martín Fernández-Cano. 
Don Augusto Rivera Arrizabalaga. 
Don Demetrio Robles Ipiéns. 
Don Manuel Sánchez Hernández. 
Don José Manuel Urquizu Hugarte. 

Madrid, 6 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de renovación e instalación de bocas 
de riego en la calle de Rosa de Silva, entre las de Bravo 

Murillo e Infanta Mercedes 

Tipo: 911.715,15 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.235 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimentos e ins­
talación de bocas de riego en la caBe de Rosa de Silva, entre las 
de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofgreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletílt Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de construcción de 68 sepulturas de 
segu.nda clase en el cuartel número 15 del Cementerio 

de Carabanchel Alto 

Tipo : 892.588,69 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.852 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 68 sepulturas de 
segunda clase en el cuartel número 15 del Cementerio de Carabanchel 
Alto, se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del l-icitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el egociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado· hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días háhiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, tuberías y bocas de riego en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, entre la glorieta del Capitán Cortés 

y el Puente de los Héroes del Alcázar de Toledo 

Tipo: 5.942.718,15 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y tres años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 89.427 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
tuberías y bocas de riego en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
entre la glorieta del Capitán Cortés y el Puente de los Héroes del 
A lcázar de Toledo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o r eglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente": Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

en el paseo de Alberto de Palacios 

Tipo: 4.640.365 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 74.605 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en el paseo de Alberto de Palacios, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y segur idad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que tar , . , .. 
aparezca este anuncIO en el Bole t~¡¡ Obc~al del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan .. 
Madrid, 3 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COtlWrso de las obras de constn~cción de colector para 
desagüe del punto bajo de la calle del General Aranaz 

Tipo: 4.089.317,15 pesetas. 
Plazos: Ciento veinte días para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.340 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme d~termina el artículo 82 del reglamento . de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colector para 
desagüe del punto bajo de la calle del General Aranaz, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contrataci9n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación i/ instalación de 
bocas de riego en la calle de Mercedes, entre las de Bravo 

M urillo y L érida 

Tipo: 506.173,40 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 10.124 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el a'rtículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
~egir en la subasta dé las obras de pavimentación e instalación de 

as de riego en la calle de Mercedes, entre las de B¡avo MurilIo 
Y¡ Lé~ida, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, 
o reclendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

t d Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
a o en materia" laboral, en , especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. . ' 

(Fecha y firma del licitador.) 
Ex d' , pe lente: Puede examl11ars.e en el Negociado dé Contratación 

de la Secretaría General. 

12 de febrero de 1970 

Presentación de plicas: En dicho Negociad.o hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer dta hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de .pavimentación de la calle de Nuestra 
Seíiora de los Dolores, entre las del Capitán Blanco Argibay 

JI Miosotis 

Tipo: 476.439,25 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.529 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Nuestra Señora de los Dolores, entre las del Capitán Blanco Argi­
bay y Miosotis, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación 'de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar, en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan'. 
Madrid, 4 de febrero de 1970,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras e instala-

ción de bocas de riego en la calle Real de Pinto 

Tipo:' 1.442.279,97 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26,635 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los "pliegos- 'de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de aceras e ins­
talación de bocas de r.iego en la calle Real de Pinto, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los, mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra y número) por ciento respetco a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
,y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

, Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de Antonio de Leyva, entre la de Alejandro 

Salazar y la glorieta Elíptica 

Tipo: 12.775.683,09 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 143.878 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Co~poraciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino le ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condicionu, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Antonio de Leyva, entre la de Alejandro 
Salazar y la glorieta Elíptica, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos ofreciendo una baja de! ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavÍ1nentación de la calle 

de Luis Missón 

Tipo: 816.259,65 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.826 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Luis Missón, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrataéión 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de renovacwn de pavimentos 

en la calle de Carnicer 

Tipo: 625.889,65 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.518 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimentos en 
la calle de Carnicer, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lici ta.dor.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de suministro de paja que durante el año 1970 
pueda precisarse para la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón de policía 

Municipal 

Tipo: 2,50 pesetas el kilogramo. 
Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~o 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr 
en la subasta de suministro de paja que durante el plazo del año 1970 
precise el ganado del Servicio de Limpiezas y Escuadrón de policía 
Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra y número) pesetas el kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame~; 
tando en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCIa 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente : P uede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
a arezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
P Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 6 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Sl~basta de retirada de basuras, estiércol, etc., que se pru~ 
d,ltzcat~ en los locales de estabulación de reses del Matadero 

y M ereado de Ganados 

Tipo: 0,11 pesetas por kilogramo de basura retirada, 
Plazo de duración del contrato: Cinco años, contados a partir 

del 27 de abril de 1970. 
Pagos: Según se señala en la segunda de las condiciones facul­

tativas, 
Garantías: Provisional, 2,500 pesetas; definitiva, 5,000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), ' vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de retirada de basuras, estiércol, etc., que se pro­
duzcan en los locales de estabulación de reses del Matadero y Mer­
cado de Ganados, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . , pesetas el kilogramo retirado. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir;na del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de febrero de 1970.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la concesión de la construcción de soportes, 
in talación y conservación de reloj es en la vía pública, con explo­
tación de su publicidad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
~rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
I e que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cIones locales de 9 de enero de 1953. 

FE M~drid, 6 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
RNA NDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de febrero de 1970 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle de Alejandro Rodríguez, entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali y la calle de María Pedraza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Berruguete, entre las de Serrallo y Saúco, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación ' de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Doctor Guíu, entre la de Joaquín Lorenzo y la carretera de la Playa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Zofío y Fragata para comunicación con la Vía Carpetana y la calle 
del General Ricardos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en e~te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegqs de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de renovación de pavimentos en 
la avenida de Palomeras, entre las calles de Pedro Laborde y Pe­
ñas Altas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de coi1diciones de ' la 
subasta para contratar las obras de pavimentación dé las calles A 
y B del Cementerio de Fuencarral. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se pl-esenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de \966, de 25 . de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacic\l1es pertinentes_ 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Eri cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Glicerio Holgueras Sanz proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970_-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trónica Beg (S. A.) proyecta establecer un taller de electrónica en 
la casa n'Íu11ero 1 de la calle de Pinilla del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2_0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que don 
Jesús Joaquín Monroy Fernández proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto nú­
mero 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de 10 dispuesto en él artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reas 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 12 de la calle de la Bola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gil E sbrit proyecta establecer un taller de entallado y sanea­
miento en la casa número 43 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ' reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madr ileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 46 de la calle de Parma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 7 de la plaza de Ramales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mega­
plás (S. A.) proyecta establecer un taller de transformado de plástico 
en la casa número 10 de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

M~drid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En l" cump lmlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e 19?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu-

nIdad ele P . ' . . 
ropletanos proyecta reparar un ascensor en la casa núme-

ro 6 de la calle ele los Señores de Luzón. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden eXIJO . , 
l ner por escnto ante la Alcaldla Presidencia durante 

e plazo d . ' 
bl

' e qumce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu Icación di' .. M . e presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 
FE ~dnd, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario 'general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de jHel-oil en .Ia 
casa número 9 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madriel, se anuncia al · público que don 
Marcelo Fernández de Travanco Ortega proyecta establecer un ga­
raje con oficina de alquiler de automóviles en la casa número 4 de 
la calle de Antonio Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Redruello Parranda proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 204 de la calle de! General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público c¡u~ don 
Francisco Jesús Ruiz Carreña proyecta establecer un café bar en 
la casa número 10 de la calle de Mejorada del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazQ de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-oil en el 
barrio ele Moratalaz, polígono Z, torre 47. 

L~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empre­
sa Nacional de Telecomunicaciones proyecta ampliar telecomunica­
ciones en su establecimiento sito en la casa número 3 de la plaza 
de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Barragán Arroyta proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de las 
Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 'lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 84 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Provencio Provencio proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 12 de la calle de Gravina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Prieto Sastre proyecta ampliar su salchichería sita en el 
Mercado de Villaverde Alto, cajón número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de ' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Ballesteros Tejedor proyecta ampliar su pollería y huevería 
sita en la casa número 34 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alonso de la Llave proyecta establecer una fábrica de anun­
cios luminosos en la casa número 7 de la plaza del Norte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Domarco Morales proyecta ampliar su taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa número 41 de la 
calle de Vicente Espine\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público' que don 
Victoriano García Peñalver proyecta ampliar su taller de metalis­
tería sito en la casa número 32 de la calle de Terue\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reto 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 1 de la plaza de la Platería de Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto. en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

!:tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

E 
ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

sp bl" 1 ' Juan Gómez Gil proyecta esta ecer una carl11cena en a casa nume-
13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto número 14). 

rO Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar d~sde el de. la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaCIOnes pertmentes. 

p Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juliana García Martínez proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 103 de la avenida del Doctor Federico Ruibio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel del Río Palacio proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 33 de la calle de Alcántara (galería, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p~r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Castelló, con vuelta a la de Don Ramón de 
la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
R~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.Icardo Palomino Fernández proyecta establecer un taller de electri­

~~da~ del automóvil en la casa número 50 de la calle de Aniceto 
"arma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' 1 pubr " qumce las natura es, a contar desde el de la fecha de 

~aclon del presente anuncio, las observac;iones pertinentes. 
F ~drid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No::ivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Gallardo Bueno proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de piezas de fundición en la casa número 5 de la calle 
de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viorna 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su garaje, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 28 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Muñoz Albertos proyecta instalar aire acondicionado en su 
establecimiento sito en la casa número 135 del camino viejo de 
Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a 'contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo Bravo Peña proyecta establecer unas oficinas y taller de 
encuadernación en la casa número 63 de la calle de! Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Aliseda Ortega proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 7 de la calle de Mauro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Antonio Trasanco proyectan ampliar su lechería sita en la 
casa número 4 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simeón Martínez García proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Las 
Avenidas (S. L.) proyecta establecer un almacén de accesorios de 
automóviles en la casa número 3 de la calle de Brescia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Lacalle García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 33 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-Ef Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles metálicos en la casa número 6 de la calle de Vicente 
Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aguado 
e Hijos (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la cal1e 
de la Barca, con vuelta a la de los Sondeos, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Serrano Nieves proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 8 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Alonso Arribas proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Legazpi Llorente proyecta establecer una freiduría en 
la casa número 55 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Castro López proyecta ampliar su taller de carpintería y fa­
bricación de objetos mecánicos sito en la casa número 7 de la calle 
del Girasol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
M:riano Merinero de BIas proyecta ampliar su salchichería sita en 
el Mercado de Villaverde Alto, cajón número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 41 público que don 
Joaquín Codoñer González proyecta ampliar su servicio de lavado 
y engrase con taller anexo, venta de recambios y coches nuevos y usa­
dos sito en la casá número 92 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 5 del poblado de Villa Rosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Castillo proyecta establecer un depósito cerrado de 
obj etos de pintura en la casa número 37 de la calle de la Virgen 
del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
!e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
e Special del Municipio de Madrid, se ·anuncia al público que doña 
J armen Morell Peña proyecta establecer un taller de peletería en 
a casa nÚmero 52 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' I 
P bJ

' e qumce las natura es, a contar desde el de la fecha de 
u Icación di' lb' . M . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FER ~drtd, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NJ\NDEZ_ V ILLJ\. 

* * * 

12 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Covensa 
proyecta establecer un garaje con servicio de engrase y lavado y ex­
posición de automóviles en la casa número 9 del paseo del 'Coman­
dante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Naja­
rra (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 152 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Parrondo Huertas proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 8 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
Jesús Salvador Ruiz proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 30 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Sánchez Moyo proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase en la casa número 32 de la calle de Ramírez Tomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Hurtado Mateos proyecta establecer un taller de pintor en la 
casa número 9 de la calle de San Marcelo, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de la Asunción proyecta instalar un tanque de fltel- oil en la casa 
número 46 de la calle de Santa I sabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ; s observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.- .<:1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Ballesteros Amores proyecta establecer un taller de protésico 
dental en la casa número 9 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Córdoba Carrasco proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Pedro Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martín Fraile proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 117 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor_ 
mación en el Mercado de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Carzuh (S. L.) proyecta establecer un almacén en la casa núme­
ro 29 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fidalgo Garrido proyecta establecer un taller en la casa 
número 60 de la calle del Cañaveral. 

Las personas qu~ se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mundo 
Hogar (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa número 63 
del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bueno Suárez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 56 de la calle de la Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

. ' t 
Madnd, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
M: rÍa Teresa Fernández Díaz proyecta establecer una casquería en 
~a casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, puesto 

número 7). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

Fr.RNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frutos Sanz Muñoz proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa núme¡:o S de la calle de la Flor Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramos P érez proyecta establecer una fábrica de cocinas indus­
triales en la casa número 10 de la calle de González Arias. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alman­
lOra (S. A.) proyecta instalar un tanque de /t~el-oil en la casa 
número 62 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del ' presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N~civas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~erminia Pahissa Amorena proyecta establecer una huevería, poli e­
r¡~ y lechería en la plaza de Arteijo, torre 15, casa B, tienda 
numero 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b . e qUl\1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE ~dnd, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Señor Gonzalo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 95 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Central 
Distribuidora de Ropas y Tejidos proyecta establecer la venta por 
mayor de confecciones y tejidos en la casa número 100 de la calle 
de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Santa Rita proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en la casa núme­
ro 53 de la calle de Eugenia de Montij o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Constructora Eugenia de Montijo proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número de la calle de Eugenia de Montij o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Clementa Labrandero Herrero proyecta establecer un taller de mon­
taje de artículos de bisutería en la casa número SO de la calle de 
Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insaluóres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Rodríguez Ferrero proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 24 de la calle de Embajadores. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alonso de la Joya proyecta instalar un tanque de fltel-oil 

en una casa sin número de la calle del Monte de las Encinas 
(Boadilla del Monte). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Bua Lobato proyecta establecer una fábrica de tresillos 
en la casa número 29 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Natalio Domínguez Prieto proyecta establecer una taberna en la 
casa número 74 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el. artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Alonso Soto proyecta am)?liar su taller de serigrafía sito 
en la casa número 37 de la calle de la Virgen del Val, tienda 
número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

174 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, · de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier González Díaz proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de artículos de papelería en la casa número 68 de la calle de Luis 
Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera Monarc (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
carretera de Madrid a Barajas, kilómetro 13,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p¡¡eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martínez Cuenca proyecta establecer un taller mecánico de 
reparación de automóviles, con chapa y pintura, en la casa número 7 
de la calle de Santa Petronila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Bueno Bueno proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 103 de la zona comercial de Vicálvaro, local número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ·el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabezas Sánchez proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 34 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio San Miguel Machado proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número 122 de la calle de la Peña de la 

Atalaya. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

rERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Mayor Universitario Siao-Sin proyecta instalar un tanque de juel-Gil 

en una casa .sin númeró del paseo del Rey. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manger 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de confecciones 
con taller en la casa número 31 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, local B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Zamorano González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 4 de la calle de San Herculano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CtIvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
specIal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
nastasia C ' S' , OSSIO anchez proyecta establecer una casa de huespedes 

en la ca ' sa numero 15 de la calle del Doctor Cortezo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~tdlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr . , qU111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
l~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE ~drId, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ _ VILLA. . 

* * * 

12 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Magdalena Ruiz Martín proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y juguetería en la casa número 40 de la calle de Azcoitia, 
Colonia de Loyola (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario ge~eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Prado Quintana proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 5 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Añón Bosque proyecta establecer un almacén de herramientas 
de albañilería en la casa número 23 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Peña Grande (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-Gil 
en la calle D, bloque S-S, escalera 1 (carretera de la Playa, kiló­
metro 3,200). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-:EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a contiuación se transcribe, dirigida al Sereno d~ Comercio 
y Vecindad número 1.289, don Benigno Rodríguez González, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle de Artajona, 20: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.289, del 
distrito de Chamberí, don Benigno Rodríguez González, las san­
ciones de separación definitiva del servicio, por ser autor de una falta 
grave de desconsideración con las Autoridades o el público, que al 
ser la quinta que comete debe ser sancionada como muy grave 
y multa de 500 pesetas, por ser autor de una falta leve de inexac­
titud en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, que 
por haber sido sancionado cuatro veces con anterioridad, debe ser 
calificada como grave." 

Madrid, 2 de febrero de 1970.-EI Instructor (ilegible). 

1"1,'1,'1, '"'\,'"',,'1""""\""'1,,,,',,',,'1,,1"\""O"'U"""'I"\"\,'I""""\I',,',,',,'\"I''\""'1,',,',,',,',, ',,',",,°"""1""'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 62 en el sector centro del poUgono de Santamarca 

Tipo: 5.145.000 pesetas. 
Garantía provisional '. 81.450 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 62 en el sector 
centro del polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Berceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a la una y media de la tarde, del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 31 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­

ro 67 en el sector centro del polígono de Santanwrca 

Tipo: 3.675.000 pesetas. 
Garantía provisional: 60.125 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 67 en el sector 

centro del polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Berceló 
número 6). . ' 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a la una y media de la tarde, del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 31 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión celebrada el día 22 del 
corriente mes, acordó aprobar definitivamente el proyecto de norma­
lización de los terrenos situados en la calle de Arriaga, 15, con 
vuelta a la del Lago Constanza, cuya titularidad corresponde a don 
Ramón Carrasco Santano y a don Amador Valdés Guerra, conforme 
al proyecto presentado por ambos propietarios, consistente en la 
apropiación por parte del señor Carrasco de un triángulo de 5,25 
metros cuadrados en fachada, propiedad del señor Valdés, y apro­
piación por parte de éste de otro triángulo interior de 18,87 metros 
cuadrados, propiedad del citado señor Carrasco, con la posterior tra­
mitación que exigen los artículos 24 y 25 del reglamento de Repar­
celaciones de 7 de abril de 1966 y el artículo 82 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada, advir­
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes de 
Ordenación urbana; 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1970.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

1" """'1""''''1' '\''\''\''\''1'''''\''\''\''11'\''1"\"\"1""'\"\"11'1"1""'\"\"1"11'\"\"\"1""'\""'\"\""'\"I,.\, ·\, ·\, ·\,·iEE 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Concurso público para la venta de 25 autobuses marca Leyland 
(21 de un piso y cuatro de dos pisos) en el estado y situación en 
que se encuentran. 

Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa 
antes de las doce de la mañana del día 2 de marzo próximo, o depO­
sitadas en una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones y vehículos pueden ser examinados 
en los locales de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcán­
tara, 24, todos los días laborables de nueve de la mañana a dos de 
la tarde. 

La apertura de pliegos, el día S de marzo, en sesión pública. 

Madrid, febrero de 1970. 

------------------------------------------------------------------------------------~-----------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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